
Que el aludido Convenio se celebró entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, representado en ese
acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro BERNI y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos
Aires, representado por su titular, Dr. Julio César ALAK;
Que el objeto del mismo es cooperar, colaborar e intercambiar información a efectos de mejorar la prestación del servicio
que ambas proporcionan en el ámbito de su competencia y a optimizar la utilización de los medios tecnológicos e
informáticos disponibles para alcanzar los objetivos que las partes persiguen en materia de seguridad y de política e
investigación criminal (cláusula primera);
Que las partes acuerdan que el Convenio no implica un compromiso de aporte de fondos para las mismas (cláusula
segunda);
Que se establece que cualquier actividad tendiente al desarrollo y fomento de los intereses públicos referidos al objeto del
acuerdo, se formalizarán mediante Convenios específicos (cláusula tercera);
Que por la cláusula cuarta se dispone la Subsecretaría de cada Ministerio, en la que expresamente se delega la firma de
los citados Convenios;
Que las partes mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas, administrativas y
presupuestarias, asumiendo en forma particular las obligaciones y responsabilidades en los futuros Convenios Específicos
(cláusula quinta);
Que el convenio tendrá una duración de veinticuatro (24) meses, a partir de su suscripción, prorrogable en forma
automática, salvo que fuese expresamente denunciado por algunas de las partes y con una antelación de treinta (30) días,
lo cual no dará derecho a indemnización de ninguna naturaleza, debiendo asimismo, acordarse la continuidad de aquellas
actividades en vías de ejecución (cláusulas sexta y séptima);
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno (orden 14),
Contaduría General de la Provincia (orden 24) y Fiscalía de Estado (orden 31), sin objeciones que formular;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Y EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración y Cooperación Tecnológica celebrado con fecha 17 de marzo
de 2023 entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
de la Provincia de Buenos Aires, cuyo texto como Anexo Único (CONVE-2023-9556793-GDEBA-MJYDHGP), pasa a formar
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Subsecretaría de Tecnologías Aplicadas a la
Seguridad del Ministerio de Seguridad y a la Subsecretaría de Política Penitenciaria del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Sergio Berni, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2023-9556793-GDEBA-
MJYDHGP
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 18-MHYFGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX 2022-44683595-GDEBA-DPPTMHYFGP mediante el cual se propicia ejercer la autorización
prevista en el artículo 19 tercer párrafo de la Ley Nº 15.391 -Impositiva para el ejercicio fiscal 2023- y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado artículo se faculta al Ministerio de Hacienda y Finanzas y al Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica en forma conjunta, a adicionar a las bonificaciones especiales en el impuesto Inmobiliario para
estimular el ingreso anticipado de cuotas no vencidas y/o por buen cumplimiento, una bonificación máxima de hasta el
treinta por ciento (30 %) para aquellos inmuebles destinados al desarrollo de actividades comprendidas en el Nomenclador
de Actividades del Impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18);
Que el impuesto Inmobiliario de la Planta Urbana contempla alícuotas progresivas y crecientes en función de la valuación
fiscal, tomando como base de su cálculo la ubicación del inmueble, el tipo de construcción y los metros cuadrados del
mismo, sistema éste que incide en el desarrollo de la actividad económica;
Que en ese marco y a los fines de atenuar el efecto del tributo sobre sectores económicos importantes en la estructura
productiva de la Provincia cuyos inmuebles se encuentren destinados al desarrollo de actividades industriales, clínicas,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 31 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 79



sanatorios, hospitales u otros centros de salud, como así también los pertenecientes en propiedad a empresas de medios
gráficos y periodísticos afectados al desarrollo de sus actividades específicas, se prevé acordar en el impuesto Inmobiliario
de la Planta Urbana bonificaciones del diez por ciento (10 %), adicionales a las previstas en el primer y segundo párrafo del
artículo 19 de la Ley N° 15.391;
Que específicamente respecto al sector hotelero esta incidencia se acentúa aún más, ya que el perfil de la hotelería
moderna responde entre otras cosas a una mejor calidad de vida y al obligado mejoramiento continuo de la propuesta de
servicios, razón por la cual se prevé otorgar en el impuesto Inmobiliario que comprenda a inmuebles afectados a hoteles -
excepto hoteles alojamiento o similares- una bonificación adicional del veinticinco por ciento (25 %);
Que han tomado intervención la Subsecretaría de Hacienda de este Ministerio, la Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado, sin formular observaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 19 de la Ley Nº 15.391;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS Y EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Fijar en el diez por ciento (10 %) la bonificación adicional establecida en el artículo 19, párrafo tercero de la
Ley Nº 15.391, para aquellos inmuebles ubicados en la Planta Urbana destinados al desarrollo de actividades industriales,
clínicas, sanatorios, hospitales u otros centros de salud, y los que pertenezcan en propiedad a empresas de medios gráficos
y periodísticos, cuando estén afectados al desarrollo de sus actividades específicas.
ARTÍCULO 2°. Fijar en el veinticinco por ciento (25 %) la bonificación adicional establecida en el artículo 19, párrafo tercero
de la Ley Nº 15.391, para aquellos inmuebles destinados a hoteles -excluidos hoteles alojamiento o similares-, cualquiera
sea la planta en la que los mismos se ubiquen.
ARTÍCULO 3°. La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires fijará las condiciones para acceder a los
beneficios previstos en los artículos 1º y 2° de la presente, los que tendrán carácter adicional a las bonificaciones
especiales en el impuesto inmobiliario para estimular el ingreso anticipado de cuotas no vencidas y/o por buen
cumplimiento dispuestas en el marco del artículo 19 primer y segundo párrafo de la Ley N° 15.391.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Pablo Julio López, Ministro.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
MINISTERIO DE TRABAJO 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 17-MHYFGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2022-19284355-GDEBA-DCYSAMHYFGP, el DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA, la RESO-2022-113-GDEBA-
MHYFGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden 7, la entidad Sistema Integral Mutual Argentino -SIMA-, solicita la autorización para operar bajo el
Régimen Único de Códigos de Descuento, adjuntando documentación al respecto;
Que mediante el dictado del DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA se aprueba el nuevo marco regulatorio para la
implementación del “Régimen Único de Códigos de Descuento”;
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 5° del mencionado decreto, las entidades previstas en el artículo 3° del
mismo que quieran operar mediante el Régimen Único de Códigos de Descuento, deberán contar con una autorización
otorgada por el Ministerio de Hacienda y Finanzas de manera conjunta con el Ministerio de Trabajo;
Que mediante la RESO-2022-113-GDEBA-MHYFGP, se establecieron los parámetros tendientes a la implementación del
Régimen Único de Códigos de Descuento, a efectos de facilitar una operatoria dinámica y eficiente;
Que a través de la RESOC-2022-43-GDEBA-MHYFGP, se autorizó a la mencionada entidad, mientras duren las
condiciones previstas en el artículo 2° del Anexo I de la RESO-2022-113-GDEBA-MHYFGP, a operar mediante el Régimen
Único de Códigos de Descuento establecido por el DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA, en los siguientes Organismos:
Servicio Penitenciario Bonaerense y Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires;
Que, asimismo, por DISPO-2022-371-GDEBA-DGAMHYFGP, se asignaron a dicha entidad, los números de códigos por
cada servicio que presta la misma;
Que de acuerdo a la nueva documentación presentada por la entidad en el orden 78 corresponde en esta instancia dictar el
acto administrativo mediante el cual se la autorice para operar mediante el referido régimen en la Dirección General de
Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 5° del DECRE-2021-988-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRABAJO Y EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
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